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EVALUACIÓN Y CC 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
EVALUABLES 

CONTENIDOS (**) OBJETIVOS (**) 

3.1. Identificar los 

principios básicos de la 

Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, 

así como distinguir 

situaciones de violación 

de los mismos y 

reconocer y rechazar las 

desigualdades de hecho 

y de derecho, en 

particular las que 

afectan a las mujeres. 

(*) CSC, CCL, CD, CAA, 

CEC. 

3.1.1. Sabe reconocer y 

comprende los principales 

valores éticos recogidos en la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

3.1.2. Analiza, de forma 

crítica, textos, noticias u obras 

artísticas (películas, obras 

teatrales, fotografías, 

canciones...) identificando las 

situaciones de discriminación, 

especialmente la referida a la 

discriminación por razón de 

género. 

� Declaración universal de los 

derechos humanos, pactos y 

convenios internacionales. 

� Condena de las violaciones de 

los derechos humanos y 

actuación judicial ordinaria y 

de los Tribunales 

Internacionales.  

� Valoración de los derechos y 

deberes humanos como 

conquistas históricas 

inacabadas y de las 

constituciones como fuente de 

reconocimiento de derechos. 

Igualdad de derechos y 

diversidad.  
� Respeto y valoración crítica de 

las opciones personales de 

los ciudadanos. 

� La conquista de los derechos 

de las mujeres (participación 

política, educación, trabajo 

remunerado, igualdad de trato 

y oportunidades), y su 

situación en el mundo actual. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 

comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y 

tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 

convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia a 

los estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, identificando los 

valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar éticamente las 

conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 

enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas 

las personas, rechazando las  situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por 

razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier 

otro tipo como el rechazo a situaciones de acoso escolar como una vulneración de la dignidad 

humana y causa perturbadora de la convivencia. 

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación 

ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la 

desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las 

acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como 

medio para lograr un mundo más justo. 

12. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una 

actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender 

sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como 

valorar las razones y argumentos de los otros. 

14. Adquirir la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la 

materia utilizando múltiples recursos, entre ellos los medios TIC a su disposición. 

3.2. Desarrollar 

conductas positivas de 

ayuda y solidaridad 

hacia los demás, 

además de adquirir un 

compromiso personal en 

favor de la defensa de 

los Derecho Humanos 

en todas sus vertientes. 

(*) CSC, CCL, CD, SIE, 

CAA, CEC. 

3.2.1. Manifiesta en su 

actitud personal en clase y en 

el resto del centro una 

tendencia activa a la 

solidaridad y el trato igualitario 

hacia sus compañeros y 

compañeras así como hacia el 

profesorado. 

3.2.2. Comprende y sabe 

detectar situaciones de 

discriminación sucedidas 

entre sus propios compañeros 

analizando sus causas y 

posibles soluciones a la luz de 

la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

(*) Según el currículo de esta materia, estos criterios solo desarrollan la Competencia Social y Cívica, pero yo entiendo que, en cierta media, promueven también las que incluyo. 

(**) Desde mi punto de vista, los contenidos y objetivos vinculados se desarrollan en ambos criterios de evaluación y no son específicos a uno de ellos. 


